
DIVISIÓN TRÁNSITO 
SERVICIO CONTRALOR DE CONDUCTORES 

REQUISITOS ESPECÍFICOS PARA CONDUCTORES AMATEUR  

Aquellos usuarios que presenten alguna de las siguientes patologías, deben presentar certificado del 

médico tratante donde conste: diagnóstico, tratamiento y cumplimiento del mismo además de: 

Diabéticos insulino drequiriente deberán presentar: 

• Fondo de ojo actualizado o angografía (menor a 1 año) 

• Certificado de diabetólogo tratante que incluya tratamiento

• Última glicemia y hemoglobina glucosilada

• Exámenes de función renal

Estrabismo

• Estudio sensorio motor

Glaucoma

• Campo visual actualizado e informado por médico tratante, menor a 1 año 

Cirugía de cataratas, primera vez luego de la intervención:

• Fecha y tipo de intervención

Cirugía láser u otras, primera vez luego de la intervención

• certificados médicos con tipo de intervención y graduación previa 

Afecciones osteo-muscu-articulares 

• Tipo, evolución y pronóstico de la afección

Afecciones neurológicas, en todos los casos 

• diagnóstico, tratamiento y pronóstico

• Epilepsia: diagnóstico, tratamiento y fecha de última crisis.

Afecciones cardiovasculares 

• Diagnostico, tratamiento y pronóstico 

Apnea del sueño

• Constancia de control y uso de CPAP. 
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